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Denominación de la “Buena práctica” 

Política de transparencia proactiva en el Municipio de Xalapa en materia de uso de los 

recursos públicos en el contexto de la pandemia y la información fiscal relativa a las 

gestiones financieras que se realizan.  

 

Objetivo de la “Buena práctica”  

Garantizar que la ciudadanía que radica y transita en el municipio de Xalapa e 

interesados puedan acceder a la información que muestra la evolución de la pandemia 

de salud, el uso de los recursos públicos para enfrentar sus impactos, así como la 

información fiscal relativa a las gestiones financieras que se han realizado.  

 

Problema público que da origen a la “Buena práctica” que se presenta 

El Municipio de Xalapa inició su labor en el año 2018 sin recibir de la gestión anterior un 

Portal de Transparencia funcional. Esta situación implicó la focalización de esfuerzos 

para la construcción de un Portal que cumpliera con las obligaciones normativas en 

materia de transparencia, lo cual se logró en los primeros meses de la gestión. 

Los análisis realizados por la Coordinación de Transparencia mostraban que la 

información que se proporcionaba a través del Portal de transparencia, no era usada por 

la ciudadanía para participar en los procesos de toma de decisión pública. Por ello, en 

paralelo al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia normativa, se 

inició desde el primer año de la actual gestión, con el diseño de una política de 

transparencia proactiva, que permitiera la consolidación de un gobierno abierto.  



 

La decisión institucional de consolidar la transparencia proactiva se tradujo en la creación 

de portales o micrositios focalizados en temáticas especificas dentro del Portal general 

del Ayuntamiento. En el caso del Portal focalizado en el uso de los recursos en el 

contexto de la pandemia, también tenía como propósito un combate frontal a la 

corrupción, ya que la transparencia en este rubro implicaba la inhibición de cualquier 

conducta ilegal que aprovechara la situación extraordinaria de la pandemia para realizar 

cualquier conducta corrupta o corruptora. 

Con los Portales focalizados se reconoce que la información pública debe ser gratuita, 

no discriminatoria, de libre uso, legibles por maquinas, integrales, primarios, oportunos y 

pertinentes.  

Es importante puntualizar que la política de consolidación de un gobierno abierto abarca 

líneas de acción en otros ámbitos, como la participación ciudadana, la decisión respecto 

de las inversión en obras de infraestructura, la promoción de los derechos humanos, 

entre otras acciones.  

 

La transparencia proactiva en el Plan Municipal de Desarrollo 

La administración 2018-2021 del H. Ayuntamiento de Xalapa, enmarca a la transparencia 

proactiva dentro del eje de trabajo denominado Establecer un gobierno abierto, el cual 

tiene por objeto: responder de manera cabal a la demanda social de la transparencia 

como mecanismo para la rendición de cuentas y la evaluación del desempeño del 

gobierno; de la participación de la sociedad en la toma de decisiones del gobierno 

municipal; de la colaboración de las personas, donde ciudadanía y gobierno se 

comprometen a trabajar por objetivos comunes compartiendo conocimiento y experiencia 

(PMD Xalapa, 2018-2021). Específicamente, la transparencia proactiva se encuentra 

definida en el Plan Municipal de Desarrollo como la estrategia 3.4.4 Dar máxima 



 

publicidad en el portal de transparencia mediante la construcción de la 

información en datos abiertos y accesibles. 

A nivel normativo, la implementación de la política pública encuentra su fundamento en 

los artículos 45 y 46 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

y 47 fracción IV del Reglamento de la Administración Pública Municipal. 

 

Concepción de los Portales o micrositios focalizados 

Los Portales focalizados que presentamos, son una herramienta que agrupa de manera 

temática la información contenida en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

agregando más información, elementos visuales, actualizaciones automatizadas y 

nuevas subclasificaciones.  

En su diseño, se parte del reconocimiento de los potenciales usuarios, de tal modo que 

en ocasiones, la información se presenta en distintos formatos, priorizando su sencillez 

y fácil visualización y descarga.  

Otro criterio que se usó en su diseño, fue que los datos tuvieran la característica de ser 

abiertos, lo que implica que sean accesibles, estén en un formato legible y en código 

abierto.  

 

Calidad de los Portales focalizados que se presentan  

A continuación se presentan los criterios de calidad utilizados en la construcción de los 

dos Portales focalizados que se ponen a consideración de esta Convocatoria:  



 

● Las metodologías utilizadas están avalados por instancias especializadas 

en transparencia proactiva. En el caso del Portal focalizado en información 

relacionada con la utilización de recursos durante la pandemia se utilizó la 

metodología diseñada por la organización CIMTRA1. La metodología proponía 13 

bloques informativos, aunque en el Municipio de Xalapa se agregaron otros 

indicadores. Respecto del Portal focalizado en información financiera, se utilizó 

Índice de Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal de los 

Municipios” (ITDIF–M) elaborada por la organización Aregional2. 

● Se encuentran en permanente actualización. Se diseñaron dos mecanismos 

para mantener los Portales focalizados actualizados; primero se construyó una 

red de enlaces de todas las áreas del Ayuntamiento los cuales suben la 

información una vez se genera y segundo automatizando la actualización de 

gráficos y diversas bases de datos, de tal modo que la actualización se sincroniza 

con la captura de la información por parte de los enlaces.  

● Apertura a la evaluación externa. Los dos Portales han sido sometidos a 

evaluaciones externas por las organizaciones CIMTRA y Aregional, como un 

mecanismo para garantizar su comparabilidad a nivel nacional con otras capitales, 

con municipios con magnitudes similares en relación al número de habitantes y 

finalmente con Ayuntamientos ubicados en zonas metropolitanas. 

 

Costo del diseño e implementación de los Portales focalizados 

Los Portales focalizados no implicaron erogación adicional de recursos por parte de la 

administración pública municipal, debido a que su implementación se efectuó en 

coordinación con la Comisión edilicia de Transparencia y Acceso a la Información, la 

                                                           
1 La información puede consultarse en: http://www.cimtra.org.mx/portal/evaluacion-transparencia-covid-19/  
2 La información puede consultarse en: http://www.aregional.com/  o bien en 

https://www.facebook.com/aregionalmx  

http://www.cimtra.org.mx/portal/evaluacion-transparencia-covid-19/
http://www.aregional.com/
https://www.facebook.com/aregionalmx


 

Dirección de Gobierno Abierto, la Coordinación de Transparencia y las Dependencias 

Municipales poseedoras la información, haciendo uso de los recursos existentes y 

utilizando software gratuito de código abierto. 

 

Contenido de los Portales focalizados 

Transparencia proactiva en materia de uso de los recursos públicos en el contexto 

de la pandemia. 

La emergencia sanitaria existente trajo consigo no sólo problemáticas en el ámbito del 

sector salud y económico, sino también que los gobiernos de los tres órdenes de 

gobierno se enfrentaran a una nueva asignación de los recursos públicos para asegurar 

la menor afectación posible a la población. Dicha asignación de recursos se materializa 

a través de compras, adquisiciones y contrataciones que efectúa la administración 

pública municipal, así como la asignación los bienes y servicios provistos a la población, 

que, al ser efectuadas con recursos públicos, conllevan una rendición de cuentas y 

transparencia. La emergencia sanitaria existente implica no sólo la transparencia y 

rendición de cuentas del uso de los recursos públicos, sino también proveer a las y los 

ciudadanos de información oportuna y veraz, como lo es el número de contagios 

existentes en el municipio, medios de contacto, así como los centros de salud designados 

para atender la enfermedad latente. 

La política pública se encuentra regida bajo los principios de transparencia proactiva, y 

consiste en la implementación de la herramienta digital denominada CIMTRA-COVID19 

en el portal del H. Ayuntamiento de Xalapa, la cual presenta información relevante 

respecto a la emergencia sanitaria existente. Dicha herramienta se encuentra divida en 

dos bloques de información: Bloque 1 Atención a COVID-19 y Bloque 2 Información 

Sobre COVID-19. Como Municipio tomamos la decisión de agregar un tercer bloque, que 



 

denominamos “Otras Acciones” con la finalidad de dotar a la ciudadanía de mayor 

información sobre las acciones que las áreas administrativas están realizando durante 

esta emergencia sanitaria. 

La información que se ubica en el bloque 1 está relacionada con el destino de los 

recursos públicos, los beneficiarios de los apoyos otorgados y los medios de contacto. 

Dicho bloque se compone de siete rubros, que son: 

1) Padrón de beneficiarios de los programas de apoyo a COVID-19. 

2) Acuerdos normativos y/o administrativos aprobados por el Cabildo. 

3) Facturas de compras y contrataciones públicas realizadas para atender COVID-19. 

4) Monto mes a mes y acumulado gastado al momento para atender COVID-19. 

5) Monto mes a mes y acumulado gastado al momento para atender COVID-19 

desglosado por rubros. 

6) Listado de tipos de negocio que sí pueden operar y cuáles no, o liga que lleve a la 

Secretaría de Salud o Gobierno Estatal con esta información. 

7) Información de contacto para reportar incidencias como negocios operando 

indebidamente, negocios que operan pero sin medidas apropiadas, aglomeraciones, etc. 

El segundo bloque de información está compuesto por información sobre el panorama 

del coronavirus, específicamente el número de casos en sus diversas clasificaciones, así 

como los centros de salud y laboratorios en donde se realizan pruebas para su detección 

y asistencia. Los rubros que componen este bloque se enlistan a continuación: 

1) Total de casos COVID -19, presentados en su municipio. 

2) Clasificación de casos en confirmados, sospechosos, muertes y hospitalizados. 

3) Listado de centros de salud donde la ciudadanía puede asistir para atenderse por 

COVID-19. 

4) Listado de laboratorios, hospitales (públicos o privados) o centros de salud donde se 

realicen pruebas para confirmar la presencia de COVID-19. 



 

5) Recomendaciones generales para negocios y ciudadanía en general para prevenir el 

contagio. 

Es importante mencionar que diariamente la Coordinación de Transparencia efectúa la 

actualización del número de casos por coronavirus presentados en el municipio de 

Xalapa, con base en las cifras publicadas por Gobierno de México en la página 

https://coronavirus.gob.mx/. 

 

Transparencia proactiva en el Municipio de Xalapa en materia de información fiscal 

relativa a las gestiones financieras que se realizan 

El Índice de Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal de los Municipios 

permite a las y los ciudadanos que desean conocer las gestiones del H. Ayuntamiento 

de Xalapa, acceder de manera más sencilla y rápida a esa información. Dicho índice está 

conformado por seis bloques de información, que son:  

1. Marco Regulatorio 

2. Marco Programático Presupuestal 

3. Costos Operativos 

4. Rendición de Cuentas 

5. Evaluación de Resultados 

6. Estadísticas Fiscales 

Impactos de los dos Portales de Transparencia focalizada 

El impacto lo ubicamos en dos hechos principalmente, aunque no son los únicos: 

1. Las solicitudes ciudadanas de información realizadas en relación con el uso de 

recursos públicos en el contexto de la pandemia y la información fiscal han 

disminuido debido a que estos datos se encuentran en acceso público. En los 

https://coronavirus.gob.mx/


 

casos donde se han hecho solicitudes, éstas se responden de manera expedita 

remitiéndolas a la información pública de los Portales; en el caso que la 

información solicitada no sea pública, una vez enviada al solicitante, se sube al 

Portal respectivo.  

2. La valoración hecha a estos dos Portales de Transparencia focalizada por parte 

de instancias independientes reflejan un posicionamiento claro del Municipio de 

Xalapa a nivel nacional en materia de transparencia proactiva.  

 

● Respecto a la calidad de la información publicada, los resultados dados por 

el Colectivo Ciudadano por Municipios Transparentes ubicó al Municipio de 

Xalapa en el Segundo Lugar de las 32 capitales evaluadas, con un 

porcentaje de cumplimiento del 90%. 

● En cuanto a la valoración externa al Portal de Transparencia fiscal realizada 

por la organización Aregional, nuestro Municipio se ubicó en el lugar 

número 12, de 58 municipios evaluados a nivel nacional. El dato a destacar 

es que Xalapa fue el cuarto Municipio que más mejoró en relación con la 

evaluación del año 2019, al subir 16 lugares.  

 

Fuentes para consultar los dos Portales de transparencia proactiva 

● Transparencia proactiva en materia de uso de los recursos públicos en el contexto 

de la pandemia: https://ayuntamiento.xalapa.gob.mx/web/cimtra/cimtra-covid-19  

● Transparencia proactiva en el Municipio de Xalapa en materia de información 

fiscal relativa a las gestiones financieras que se realizan: 

https://ayuntamiento.xalapa.gob.mx/web/informacion-fiscal/informacion-fiscal  

https://ayuntamiento.xalapa.gob.mx/web/cimtra/cimtra-covid-19
https://ayuntamiento.xalapa.gob.mx/web/informacion-fiscal/informacion-fiscal

